Refinadora Costarricense de Petróleo S.A.

Ley Nº 8220 Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos

Trámites y requisitos

	Nombre del trámite:

	Presentación y Seguimiento de denuncias ( personas físicas o jurídicas)

	Oficina en la que se debe presentar:    
	Auditoría Interna 

	Ubicación:
	Oficinas Centrales de RECOPE, Barrio Tournón
	Teléfono:
	2221-0291
	
	Fax:
	2221-0291
	

	Horario: 


	7:00a.m.-3:00p.m.
	Correo electrónico:
	olber-pr@recope.go.cr
leticia-vr@recope.go.cr


	Descripción
	Requisitos

	Aspectos que una persona física o jurídica, pública o privada, debe considerar para presentar una denuncia ante la Auditoría Interna de RECOPE.  Ya sea mediante correo electrónico,  verbal  o escrita. 
	Presentación de denuncias:

	1. 
	1- Correo electrónico:

	2. 
	a) Una vez que ingrese a www.recope.go.cr o www.recope.com , seleccione la opción “Transparencia”.

	3. 
	b) Seleccione la opción “Auditoría Interna” ( Sus denuncias para la Auditoría Interna y otra información aquí)

	4. 
	c) En el formulario electrónico, anote los datos personales y el detalle de la situación que desea denunciar,  de conformidad con lo indicado en este documento. 

	5. 
	d) Una vez concluida la denuncia presione la opción “Enviar”

	6. 
	2- Denuncia Verbal

	7. 
	a) Comunicarse con un funcionario de la Auditoría Interna para que este reciba y registre la información-

	8. 
	b) Describir los hechos  de su denuncia en forma específica (nombres de o los presuntos responsables, y el sitio o dependencia  donde ubicar las pruebas o remitirlas si las tuviese en su poder).

	9. 
	4- Denuncia escrita  ( Presentar  los hechos en forma clara y precisa) 

	10. 
	a) Anotar datos personales: Nombre y apellidos, número de identificación, número de teléfono, y lugar para atender notificaciones. 

	11. 
	b)  Indicar si denuncia fue presentada en otra instancia ( si es el caso, indique el nombre de la entidad)

	12. 
	c) Indicar las razones por las que presenta la denuncia.

	13. 
	d) Describa  los hechos ( adjunte  las pruebas, si le es posible,  que evidencien la situación) 

	14. 
	e) Indicar el nombre y apellidos de los denunciados (si son de su conocimiento) , lugar de trabajo o residencia, o en su defecto,  alguna dirección donde se les pudiera localizar .

	15. 
	f) Si existieran testigos de los hechos denunciados, indicar los nombres y apellidos, lugara de trabajo o residencia y teléfono donde se le pueda localizar. 

	16. 
	g) Firme el documento.  

	17. 
	4.1- Denuncia Anónima

	18. 
	a) Enviar un documento con el detalle de la denuncia. Remita los elementos de prueba suficientes y fidedignos que permitan la valoración de la denuncia. 

	19. 
	

	Fundamento Legal: 

	

	Instrucciones para la presentación y seguimiento de denuncias por parte de personas físicas o jurídicas.



	Código:
	AI-01-11-002
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